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siquiente minuta que me entregan, cuyo tenor literal, 

transcrita integramente a continuación es el siquiente: 

Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas a su 

siguiente de fumento de Mm cargos, sirvese incorporar 1 

Capital Y Reforma de Estatutos de la compañía Anónima 

TRANSPORTES Y SERVICIOS .¿CARNA, S.fñ., de acuerdo a laz 

siguientes cláusulas: FRIMERA: -— COMFPARECIENTES:¿ Comparece 

a la celebración de la presente escritura ública lo= 

señores CARLOS RODRIGO MARANIO CUATEMNALA, casado; PABLO 

ALBERTO NARANJO GUATEMALA, Casado. a nombre Y en 

representacién de la compañia Ánónima TRANSFORTES Y 

SERVICIOS ¿)CARNA. SES... en sus respectivas calidades de 

Presidente y Gerente General de dicha compañías, conforme 

consta de los nombramientos debidamente inscritos en el 

Registro Mercantil, cuyas coplas notarizadas se adjuntan o 

por la ¿A coma habilitsntes: amboz debidamente autarizadao 

nta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la mencionada Compañia. celebrada el trece de 

diciembre del dos mil Mueve, de «acuerda al Ácta que 

ANTECEDENTES:  aj.— »
 q m
 

al
 5 y > 1 también se acompañe 

Mediante escritura pública otorgada ante el doctor Luís 

Vargas Hinostroza, Motario Séptimo de este cantón Quito, 

el día doce de enero del dos mil cuatro, se constituyó la 

compañía ánónima TRANSPURTES Y SERYICIOS ¿CARNA. SE. 

legal y debidamente inscrita en el Registra Mercentil del 

cantén Guito el diez y seis de mayo del dos mil cinco, 

con un capital social inicial de MIL CUATROCIENTOS DÓLARES 

7
 en el a (USD 1.400,00), integramente suscri Y  pagad 
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A del capital suscrito, de modo due a momento, el capital 

encuentra integramente    

tz ajo + Lon estos 

  

cadada., 

antecedentes que constituven parte esencial 
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Extraordinaria Y Universal de Accionistas de la referida 

compañía otorgan la presente escritura de Aumento de 

Capital y la consiquiente Reformas de Estatutos, en los 

términos constantes del Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 

trece de diciembre del año dos mil nueve, a las doce 

horas en esta ciudad de CUuito DM, que los comparecientes 

los hecen suvos en todas Y cada Una de <eus partes, Ccuva 

copia auténtica se la transcribe para Que sea incorporada 

a €6sta escrituras sin perjuicio de que también <ea 

agregada como. documento habilitante de este instrumento 

público. bl. Monto, suscripción y pago del fumento de 

Capital. - Por lo mismo, dos comparecientes por medio de 

ste instrumento aumentan el capital social de la compañia Ñ 

en TREINTA Y TRES HIL SESCIENTOS DLARES, suscritos en su 

totalidad y “nagadas en el treinta y siete por ciento, y el 

saldo pagadero a un año plezo, contado desde esta fecha en 

que =e euscribe la presente escritura pública. 0d. -— 

Reforma del Estatutos — En virtud de este aumento de 

capital. 10s comparecientes, debidamente autorizados por 

la Jluntá Generfal Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la Compañia, reforman el Artículo Cuinto del Estatuto 

de la Compañía lo cual, en vez de su texto anterior, ñ o
 Ú 

"dirá textueslmentes «Artículo Quinta. CAPITAL. . El 

Compañia es el de TREINTA Y CINCO MIL tl
 capital eocial de 1 

DSLARES (USD $ 35,000,001 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MNORTEAMERICA dividido en TRES MIL. GUINIEMTAS ((3,300.,) 

ACCIONES, de DIEZ DOLARES (USD % 10) cada una. +« Las. 

   



  

NOTARIA . 
CUARTA 

      

0n00NA: 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

acciones de la compañía serán ordinarias y Dominat 

estarán numeradas del númera uno al tree mil quinienta 

demá na varía el Estatuta, constante m pa an
 

to
 

Y 
secritura de Constitución de la Compañía, celetrad a 

ce de enero del año dos mil cuatra, snte el o
 d 

  

Séptimo del Cantén Ouito. doctor LUIS VARGAS HIA 

  

(lieted señor Hotasrio se dignars 

acta de la dunta General Extraordinaria y Universal de 

aCTA DE COLA SESION DE Lá JUNTA. GSENERÁL 

      

TRECE DICIEMBRE DEL. 

   
    hos día trece de diciembre del 

    

quién ciento nueve Y de Los álamos. siendo las doce horas 

  

la compañía " Transportes cios CARNA E, A.s cuya 

    

Yo pagados, en da 

  

MERICANOS. 

  

actualidad es de UN MIL CUATROC 

nio Lucero, titular     

valentr Ú 

      

    ino punto ¿ta Y cualro oy 

 



cientoz dálares, cuyo monta 1H]
 Unas equivalente a do 

corresponde al catorce punto veinte y nueve por ciento de 

todo el capital de la compsñia. Tres.- Señora Aida Olimpia 

Guatemala BPuisphe., titular de veinte acciones de diez 

dúlares cada una, equivalente a doscientos dólsres, cuyo 

menta corresponde al catorce punto veinte y nueve por 

ciento de todo el capital de la compañia. Cuatro- Señorita 

Karla Fernanda Naranjo Guatemala, titular de diez acciones 

de diez dólares ceda lina, equivalente a cien dálares , 

cuya monta corresponde al siete punto catorce por ciento 

de todo el capital de la compañia. Cinco.- Señor Juan 

Alberta Acosta Áácosta, titular de diez acciones de diez 

dólares cada una, equivelente a cien dólares, cuyo monto 

corresponde al siete punto catorce por cienta de todo el 

capital de -la compañia. Seis. 5eñor daime Fené Ina, í 

diez dólares de cada una, $ ñ te acciones dy n titular de 0 L
a
 

K 

setenta dólares, cuyo monto corresponde al w equivalente 

cinco por ciento de todo el capital de la compañia. 

5iete.- Señorita Mónica Salomé Naranjo Guatemala, titular 

de diez acciones de diez dólares cada limas. equivalente a 

cien dólares, cuyo monto corresponde al siete punto 

catorce por ciento de toda €El capital de la compañia. 

Ocho», Doctor Jorge Fatricio Lincanga .Simbaña, titular de 

diez acciones de diez dólares ceda una, equivalente a cien 

dólares, cuyo mento corresponde al siete punto catorce par 

ciento de todo el capital de la compañia.  Nueve.-— 

Ingeniero Carlos Rodrigo Naranjo Guatemala, titular de 

diez acciones de diez dálares cada lina. equivalente a cien 
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dularez, curo monto corresponde al cinco par 

  

todo el cspital de la compeñia. Únce.- 2eñor Ua 

  

Unas £o0udlva 

   al doz punta 

      la Doce. abr d Ba Doce. Gabriela ra  Cunalata 

Naranjo, Titular de trez de diez dálarez cada de E LE a 

      

ingeniero Rodrigo Mararnio, 

 



establecido, el cien par ciento del capital social * 

integramente suscrito Y pagada, deciden (por unanimidad 

cta se constituyen en JUNTA mn
 constitulrse, coma en ef 

GENERAL EXTRADRDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de la 

ccompañia TRANSPORTES Y SERVICIOS CARNA S. A, de acuerdo al 

articula doscientos treinta y ocha de la Ley de Compañias. 

El Presidente declara instalada la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas y dispone que el 

Secretario elabore un orden del dia, conforme los dispone 

a Ley para esta clase de Juntas. El Secretario elabora ps
 

siguiente orden del dia. a sabersi Uno.- informe sobre ñ pa
 

el Préstamo de la Cormoración Financiera Nacional. Dos.- 

loy su monto. Tres. Suscripción y 20 F Pé 7 fumento de Capita s 

del Aumento.  —Cuatro.- Reforma de Estatutos. Cinco.- 

Autorización cara la elaboración, suscripción e 

inscripción de la correspondiente escritura de áumento de 

Capital. El Fresidente Fone en considereción de la Junta 

el eden del día propuesto: Todos los accionistas lo 

aprueban por unanimidad. El Fresidente dispone que por 

Secretaría se dé lectura al primer ounto del orden del 

lia. El Secretario lee en voz alta el punto indicado, a 

saber: Uno. Informe sobre el Fréstamo de la Corporación 

Financiera MNacional,j. Toma la palabra el señor Fablo 

Narenjo Gerente Genera de la Compañía Y expone lo 

siguiente «El crédito  solicitedo a la Corporación ne
 

Financiera Nacional ha sido. aeprabado, pero para que 

“ealicen el desembolso del dinera se necesita cumplir con 

unos requerimientos entre atros realizar el esumento del 0 u
i
 

1
 

slo
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NOTARIA. capital a por lo menos el diez por ciento del tota 

CUARTA 

  

(32,600.00) dólares peoaderos de la siouiente To 

veinte y cinco par ciento de forma  inmediala 

diferencia en +21 lapso de un añ0..« Toma la palabra el 

Jaime Fené  lna y menifiesta: siendo necesaria el 

  

Wi 

  

Financiera Hacional, por lo misma e 

    
   hemos constituida en Junta 
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    unto del orden 
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dan 
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    qué monta. Des : de que han deliberada eccioniat 54
] 

  

de la 

    

    ue. Hemos 

 



que se aumente el capital de la Compañia, dicho incremento 

del capital se haga en numerario y en base al porcentaje 

de acciones que cada eccionista poste... El Presidente 

expone sobre la conveniencia de que s<e incremente el 

capital de la Compañia, en numerario, a prorrata del 

Mm n 5 Ls
. 

re
 

D capital su v pagedo de todos los eccionmistas, para 

gue todos y cada uno de los accionistas hagan 6uso de su 

legitimo derecha de preferencia en este aumento de 

capital, sin necesidad de que previamente renuncie a dicho 

rado todos los presentes, T derecho. Una vez que han delihb 

cesuelven por unanimidad, aumentar el capital en numeraria 

y en base al porcentaje de acciones que cada accionista 

posee, es decir haciendo uso de su legítimo derecho de 

preferencia. Toma la palabra la Licenciada Filar Naranjo y 

dice: ,Es necesario gue nos prontinciemos, sobre el monta 

de capital a incrementarse... la señora ida Guatemala, 

dice: .yo preponga auíe se etmente por lo menos hasta el a 

monta exigido por la Corporación Financiera MNacionmal.. 

Todos los accionistas deliteran al respecto y resuelven lu
 

cor unanimidad. aumentar el capital, en TREINTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS —DELBRES, que es lo minimo que pide la 

Corporación Financiera Nacional, de suerte que el capital 

de 1 Compañia, incluido el capital inicial llegue a m 

TREINTA Y CINCO MIL. DSLARES AMERICANOS, El  Fresidente 

ordena que el Secretario lea el tercer punto del orden del 

dia propuesta. El. Secretario asi la hace: e Tres.. 

Suscripción Y pago del Aumento.. Toma la palabra el señar 

Carlos fníbal Naranjo Lucero y mociona que see suscriba el 

em
e 

Y 

 



  

NOTARÍA 
CUARTA 

        

sumentTa 

  

CUATROCIENTOS 

WEI 

0168 3 

G y El mv
 

pr
a ot
 

o La
 

    

uma 

    

el ac a JORGE FATRICIOÓ LINCANGO 

manifiesta ue E este 

  

de ca 

por 

      

000007 
DR. LIDER MORETA GAVILANES 

TREÍTNTA Y TRES MIL. S 
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unánime resuelven autorizar la Feforma de Estatutos. 

concretamente cambiando el Artículo Guinto del Estatuto, 

por el siguiente: Artículo Duinto,.  - CAPITAL: . El 

capital social de la Lompeañia es el de TREINTA Y CINCO MIL 

DÓLARES —(USD $  33,000,00) DE LOS ESTADOS —UNIDOS DE 

HNORTEAMERICA dividido en TRES MIL. GUINIENTAS (3.500.00) 

ACCIONES, de DIEZ DLARES (USD $ 10.00) cada una. . Las 

acciones de la compañia serán ordinarias y nominativas y 

estarán numeradas del número uno al tres mil guinientoz.. 

En lo demás mo varía el Estatuto, constante en la 

Constitución de la Compañia, celebrada el TD in n 5 L
u
 

rt
 

E 5 py
 

a
 Uy 

doce de enera del año dos míl cuatro. ante el Notario 

Septimo del Cantón Guito, doctor LUIS YVARGÁS RINOSTROZA. 

La sccionista Mónica Dalomé Naranjo Guatemala, pide que 

a mayor Claridad, debe auedar constencia en esta Áácta, Y al
 Mi 

el cuadro de la euscripción, pago Y distribución del 

capital social de la Compeñia, como consecuencia de este 

aumente de capital, incluyendo en este cuadra, el capital 

actual de la Compeñia, de suerte gue no haya el menor 

equivoco, Todos los accionistas una vez que deliberan 

resuelven por unanimidad en gue se inserte en esta acta 

dicho cuadro, pera Que ses también incorporado «a la 

escritura públice de este aumento de capital y la 

consiguiente reforma de estatutos. si pues, el capital 

social de la Compañia ánóénima TRANSFORTES Y  SERWICIOS 

CARNA. S.A... queda suscrito, pagede *Y distribuido de la 

siguiente farma, como consecuencia de este aumento de 
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conforme es 4 deber, conforme «a la ley. Habiéndose. 

agotada el orden del día aprobado para esta Junta, el 

e Presidente dispone un FrecesO, para que por Secretaria 

elabore el Acte correspondiente, Después de un receso de 

treinta minutos. [ara la elaboración del Acta, se 

reinstala la Sesión. cuando som las trece horas treinta 

minutos. inmediatamente el Fresidente. a través de 

ecretaría, constata la presencia de todos y cada uno de 0)
 

los accionists=s asistentez desde el principio a la 

iresente junta. El Fresidente dispane que el señar a ] 

lta el acta a todos los to
 Secretario lea en voz 

ta locos cuales una vez aque la han escuchado m ccioni MN
 

dh
 

a 

atentamente, la aprueban por ananimidad Y sin 

modificaciones de ninguna clase, firmando para constancia 

todos y cada uno de los sccionistas que representen el 

ital integramente y suscrito en su E
 cien por ciento del Ca 

D totalidad, para dar cumplimiento con lo dispuesto en la 

Ley de compañias para esta clase de Juntas, en el mismo 

in lugar y fecha indicados, siendo las catorce horas en que 

se levanta la sesión, por crden del señor Frezidente. Ti 

Señor Carlos fnibal Naranjo Luceroz; f)S5eñora Aida Olimpia 

Guatemala  —Guisphes tiseñorita Karla Fernanda Naranjo / 

Guatemala; f)s5eñor Juan Alberto Ácosta costas Tis5eñor 

daime René Ina: fiseñorita Mónica Salomé Naranja 

Guatemala; fiboctor Jorge Fatricio  Lincango Simbañas 

eñar o FA 17]
 

0
 fi5Señora Luisa del Pilar Naranjo Guatemal 

eñorita Gabriela Alexandra Ex]
 

Carlos Renés- Ina Naranjos 7)! 

CLunalata  Maranjo; tilngenieto Carlos Fodrigo Naranjo 
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SEXTAÁs DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan a la presente 

escritura coma documentos habilitantes: Unoe.- 

Nombramientos de Presidente y berente General de la 

compañia; Dos.- ECertificado del Gerente Ceneral3 Tres.- 

Copia del cta de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la" Compañía. SEPTIMA: AUTORIZACION FARA 

LA —— INSCRIFCION DE LA  PFRESENTE —ESCRITURA.- Quedan 

facultados de modo expreso el Fresidente y/o el Gerente 

General para que por si 1) 5 por interpuesta persona 

soliciten y obtengan la inscripción de la escritura de 

Sáumento de Capital y reforma de Estatutos en el registro 

Mercantil del cantén Duito. En consecuencia quedan 

facultados para que realicen Cualguier cambio que la 

Superintendencia de Compañias exija en la minuta, en el 

Acta mismas y aún en la escritura misma de este aumento 

de cepitalia y también pera que conjunta O separadamente 

realicen cualquier trámite (O gestión tendiente a la 

sta escritura hasta su perfeccionamiento 1 legalización de 

mediante la correspondiente inecripción en el 

Registro Mercantil del cantón Quito. OCTAVA: 

MACTONAL TIDAD DE LOs ACCITONISTAS.- Todos los 

de este aumento de capital AS]
 accionistas suscriptore 

de la compañia mencionada son de nacionalidad 

Ecuatoriana. Usted señor Notario se dignará agregar 

Y anteponer las  — demás cláusulas de estilo y ley para 

la perfecta validez de esta clase de escrituras. HASTA 

aQuií LA RIMNUTA.— La misma gue queda elevada a escritura 

in pública con toda su valor legal del casco. La minuta se 
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Quito, 23 de mayo del 2005. - Y, 
| 

SEÑOR l 

CARLOS RODRIGO NARANJO GUATEMALA rf 

Presente. - 

   
Me complace comunicarle que la Junta General Universal de Accionis 

compañia TRANSPORTES Y SERVICIOS CARNA S.A., reunida el 25 ds lmayo del 
2005, resolvió por unammidad nombrar a Ud PRESIDENTE de la indicada 
compañía, por el período estatutario de cinco años contados a partir de la fecha de 
inseripción ds su zombramiento, 

En tal virmd Ud ejercerá las atribuciones constantes en el Artículo Vigésimo Sexto del 
Estatuto Social de la Compañía, conforme consta de la escritura pública de 
constitución de compañía celebrada el 12 de enero del 2004, ante el Notario Séptimo 
de Quito, Dr. Luis Vargas Hinostroza, aprobada por la Superintendencia de Compañías 

... mediante Resolución Nro. 03, Q.LJ. 1351, de fecha 07 de abril del 2005, legalmente . 
-— inscrita en el Registro Mercantil el 16 de mayo del 2005, bajo el número 1106, tomo 

136, 

  

La o que comunico 2 Ud, para los fines legales consiguientes. - 

Atentamente 

  

PABLO ALBERTO NARANJO GUATEMALA 
GE E GENERAL DE TRANSPORTES 
Y SERVICIOS CARNA S.A. 

  

cepto el cargo y prometo desempeñario el y legalmente >
 

Quito, 25 de mayo-dei-2003. 
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DEL CANTON QUITO   
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Quito, 25 de mayo del 2098 

PABLO ALBERTO ARAS GUATEMALA Y 

Presente. - 

Me complace comunicarles que la Junta General Universal de Acciomstes de la 
compañia TRANSPORTES Y SERVICIOS CARNAÑ.A ¿reunida el 25 de ¡mayo del 
2003, resolvió por unanimidad nombrar a Ud GERENTE GENERAL de la indicada 

compañía, por si periodo estatutario de cinco años contados a partir de la fe scña de 

taseripción de su nombramisato. 

    

En tal virtud Ud, ejercerá las atribuciones conslántes ca los Artículos Vigésimo 
duinto, Vigésimo Séptimo y Vigésimo Octavo del Estatuto Social de la Compañía, y 

ejerce la representación legai, judicial y ex irajudicial de la compañía, así como las 
demás funciones y obligaciones esizolecidas en la Ley de Compañías, conforme 
consta de la escritura pública de constitución de compañía celebrada el 12 de enero del 
2008, ante sí Notario Séptimo €s Quito, Dr. Luis Vargas Hinostroza, aprobada por la 3 

Superi niendencia de Compañias mediante Resolución Nro. 03. 0.£7, 1351, de fecha 07 
ás abr! e 2005, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 16 demayo del 2005, 
bajo el número 1106, tomo 136. 

Lo que comunico a Ud. para los fines legales consiguientes. - 

    

  

CARLOS RODRIGO NARANJO GUATEMALA 
PRESIDENTE DE TRANSPORTES 
Y SERVICIOS CARNA S.A. 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE TRANSPORTES Y SERVI 

“CARNA S.A.” 
CELEBRADA EL 13 DICIEMBRE DEL 2009.” 

DIA: DOMINGO 13 DE DICIEMBRE DEL 2009 
HORA: 12:00 HORAS o 
LUGAR: — SALA DE SESIONES DE LA COMPAÑÍA 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 13 de diciembre del 
2009 en las Oficinas de Transportes y Servicios CARNA S. A., ubicadas en la calle José 
Félix Barreiro N* El2-109 y de Los Álamos, siendo las doce horas (12h00 ), se encuentra 
reunidos todos los accionistas de la compañía " Transportes y Servicios CARNA S. A,, 
cuyo capital social integramente suscrito y pagado, en la actualidad es de UN MIL 
CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, a saber: 

1.- Sr. Carlos Anibal Naranjo Lucero, titular de 30 acciones de diez dólares cada una, 

equivalente a USD 300,00, cuyo monto corresponde al 21.44% de todo el capital de la 
compañía. 

- Sr. Pablo Alberto Naranjo Guatemala, titular de 20 acciones de diez dólares cada 
una, equivalente a USD 200,00, cuyo monto corresponde al 14.29% de todo el capital 
de la compañía. 

3.- Sra. Aída Olimpia Guatemala Quisphe, titular de 20 acciones de diez dólares cada 
una, equivalente a USD 200,00, cuyo monto corresponde al 14.29% de todo el capital 
de la compañía. 

4.- Srta. Karla Fernanda Naranjo Guatemala, titular de 10 acciones de diez dólares cada 
una, equivalente a USD 100,00, cuyo monto corresponde al 7.14% de todo el capital de 
la compañía. 

5.- Sr. Juan Alberto Acosta Acosta, titular de 10 acciones de diez dólares cada una, 

equivalente a USD 100,00, cuyo monto corresponde al 7.14% de todo el capital de la 
compañía. 

6.- Sr. Jaime René Ina, titular de 7 acciones de diez dólares de cada una, equivalente a 
USD 70,00, cuyo monto corresponde al 5% de todo el capital de la compañía. 

7.- Srta. Mónica Salomé Naranjo Guatemala, titular de 10 acciones de diez dólares cada 

una, equivalente a USD 100,00, cuyo monto corresponde al 7.14% de todo el capital 

de la compañía. 

8.- Dr. Jorge Patricio Lincango Simbaña, titular de 10 acciones de diez dólares cada 
una, equivalente a USD 100 ,00, cuyo monto corresponde al 7.14% de todo el capital 
de la compañía. 

José Félix Barreiro E12-109 y De Los Alamos (San Isidro del Inca) 3263778 - 3260192 - 097327838 
e-mail: transcarmaQuío.satnet.net QUITO - ECUADOR 
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9.- Ing. Carlos Rodrigo Naranjo Guatemala, titular de 10 acciones de diez dólares'tada 
una, equivalente a USD 100,00 cuyo monto corresponde al 7.14% de todo el capital de 

la compañía. 

10.- Sra. Luisa del Pilar Naranjo Guatemala, titular de 7 acciones de diez dólares cada : 
una, equivalente a USD 70,00, cuyo monto corresponde al 5% de todo el capital de la 

compañía. 

11.- Sr. Carlos René Ina Naranjo, titular de 3 acciones de diez dólares cada una, 
equivalente a USD 30,00, cuyo monto corresponde al 2.14% de todo el capital de la 

compañía. 

12.- Srta. Gabriela Alexandra Cunalata Naranjo, titular de 3 acciones de diez dólares 
cada una, equivalente a USD 30,00 cuyo monto corresponde al 2.14% de todo el capital 
de la compañia. 

Todos los comparecientes representan el 100% de capital social íntegramente suscrito y 
pagado de la compañía TRANSPORTES Y SERVICIOS “CARNA” S.A., 

Preside esta junta el accionista Señor Ing. Rodrigo Naranjo, Presidente de la Compañía 
y actúa como Secretario el accionista Señor Pablo Alberto Naranjo en su calidad de 
Gerente General. 

El presidente de esta Junta, dispone que por secretaría se verifique el quórum de 
acuerdo con los títulos escriturarios y el libro de Acciones y Accionistas. 

El secretario así lo hace y manifiesta que de conformidad con los estatutos, los títulos 
escriturarios, y el Libro de acciones y accionistas, se encuentra presente la totalidad del - 
capital social de la compañía, íntegramente suscrito y pagado. 

Estando presentes todos los accionistas, quienes representan, como ya quedó 
establecido, el 100% del capital social integramente suscrito y pagado, deciden por 
unanimidad constituirse, como en efecto se constituyen en JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARÍA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de la compañía 
TRANSPORTES Y SERVICIOS CARNA S. A, de acuerdo al artículo 238 de la Ley de 

Compañías. 

El Presidente declara instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas y dispone que el Secretario elabore un orden del día, conforme los dispone 
la Ley para esta clase de Juntas. 

El Secretario elabora el siguiente orden del día, a saber: 

1. - Informe sobre el Préstamo de la Corporación Financiera Nacional. 
2. — Aumento de Capital y su monto. 
3. — Suscripción y pago del Aumento. 
4. — Reforma de Estatutos. 

5. —Autorización para la elaboración, ' suscripción e inscripción de la 
correspondiente escritura de Aumento de Capital. 
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El Secretario lee en voz alta el punto indicado, a saber: 

“1-— Informe sobre el Préstamo de la Corporación Financiera Nacional. 

Toma la palabra el señor Pablo Naranjo Gerente General de la Compañía y expone lo 

siguiente: 

“El crédito solicitado a la Corporación Financiera Nacional ha sido aprobado, pero para que 
realicen el desembolso del dinero se necesita cumplir con algunos requerimientos entre otros 
realizar el aumento del capital a por lo menos el 10% del total de los activos incluida la 
inversión, el capital a incrementar debe ser de por los menos treinta y tres mil seiscientos 
($33.600,00) dólares pagaderos de la siguiente forma: el 25% de forma inmediata y la 
diferencia en el lapso de un año.” 

Toma la palabra el señor Jaime René Ina y manifiesta: siendo necesario el préstamo, hay que 

cumplir con los mínimos requerimientos de la Corporación Financiera Nacional, por lo mismo 

es necesario que la Junta de Accionistas resuelva si se aumenta o no el capital, así como su 
monto. 

El Presidente dice: precisamente por eso nos hemos constituido en Junta General Extraordinaria 
y Universal de Accionistas de la Compañía, a fin de que se conozca, delibere y resuelva sobre 
el Aumento de Capital y su Monto. En consecuencia, conviene que pasemos a tratar el 
siguiente punto del orden del día. 

El Presidente ordena que el Secretario lea el segundo punto del orden del dia propuesto. 

El Secretario así lo hace: 

“2, — Aumento de Capital y su monto.” 

Toma la palabra el señor Juan Alberto Acosta Acosta, y dice: 

Como lo manifestó el señor Jaime René Ina, es necesario que ante todo, resolvamos si se 
aumenta el capital y en qué monto. 

Después de que han deliberado los accionistas, resuelven por unanimidad aumentar el 
capital de la Compañía, para poder acceder al crédito de la Corporación Financiera 
Nacional. 

El señor Jaime Ina, pide la palabra y expone su punto de vista con respecto a lo expresado por el 
señor Pablo Naranjo, y dice: 

“Ya que hemos resuelto que se aumente el capital de la Compañía, dicho incremento del capital 

se haga en numerario y en base al porcentaje de acciones que cada accionista posee.” 

José Félix Barreiro E12-109 y De Los Alamos (San Isidro del Inca) 3263778 - 3260192 - 097327838 

e-mail: transcarnaQuio.satnet.net QUITO - ECUADOR   
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El Presidente expone sobre la conveniencia de que se incremente el capital de la 
Compañía, en numerario, a prorrata del capital suscrito y pagado de todos los 
accionistas, para que todos y cada uno de los accionistas hagan uso de su legítimo 
derecho de preferencia en este aumento de capital, sin necesidad de que previamente 
renuncie a dicho derecho. 

Una vez que han deliberado todos los presentes, resuelven por unanimidad, aumentar el 
capital en numerario y en base al porcentaje de acciones que cada accionista posee, es 
decir haciendo uso de su legitimo derecho de preferencia. 

Toma la palabra la Lic. Pilar Naranjo y dice: 

“Es necesario que nos pronunciemos, sobre el monto de capital a incrementarse.” 

La señora Aída Guatemala, dice: “yo propongo que se aumente por lo menos hasta el 
monto exigido por la Corporación Financiera Nacional.” 

Todos los accionistas deliberan al respecto y resuelven por unanimidad, aumentar el 
capital, en TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DÓLARES, que es lo mínimo que 

pide la Corporación Financiera Nacional, de suerte que el capital de la Compañía, 
incluido el capital inicial llegue a TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES 
AMERICANOS. 

El Presidente ordena que el Secretario lea el tercer punto del orden del día propuesto. 

El Secretario así lo hace: 

“3.— Suseripción y pago del Aumento.” 

Toma la palabra el señor Carlos. Aníbal Naranjo Lucero y mociona que se suscriba el 
aumento de capital, los TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DÓLARES; y se 

pague a la Caja de la Compañía el treinta y siete y por ciento, esto es la suma de DOCE 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES (USD $ 12,432.00) en 
numerario; y el sesenta y tres por ciento, esto es la suma de VEINTIÚN MIL CIENTO 
SESENTA Y OCHO DÓLARES (USD $ 21,168.00) también en numerario, a la Caja 
de la Compañía, a un año plazo contado a partir de la fecha de la firma de esta 
escritura. Esto sí, conforme ya se ha resuelto, a prorrata de los respectivos porcentajes 
que a cada accionista le corresponde en esta Compañía. 

Una vez que deliberan al respecto, todos los accionistas aprueban por unanimidad 
suscribir este aumento de capital, hasta por la suma de TREINTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS DÓLARES, y se pague a la Caja de la Compañía, el 37% de este capital 
acordado, esto es la suma de DOCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 
DÓLARES (USD $ 12,432.00) en numerario; y el saldo, esto es el 63% o sea 

VEITIÚN MIL CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES, a un año plazo, también en 
numerario, a la Caja de la Compañía. 

El Presidente ordena que el Secretario lea el cuarto punto del orden del día propuesto. 

El Secretario así lo hace: 
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Toma la palabra el accionista JORGE PATRICIO LINCANGO SIMBAÑA, y manifesta/que 
como consecuencia de este aumento de capital acordado, hay que Reformar los Estatutos fle la 

Compañía, para adecuarlos a la realidad. 

Una vez que deliberan al respecto, todos los accionistas, en forma unánime resuelven autorizar 

la Reforma de Estatutos, concretamente cambiando el Artículo Quinto del Estatuto, por el 

siguiente: 

“Art. Quinto. - CAPITAL. — El capital social de la Compañía es el de TREINTA Y 
CINCO MIL DÓLARES (USD $ 35,000,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA dividido en TRES MIL QUINIENTAS (3,500.00) ACCIONES, de 
DIEZ DÓLARES (USD $ 10,00) cada una. — Las acciones de la compañía serán 
ordinarias y nominativas y estarán numeradas del número 1 al 3,500.” 
En lo demás no varía el Estatuto, constante en la escritura de Constitución de la Compañía, 

celebrada el 12 de enero del año 2004, ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, Dr. 

LUIS VARGAS HINOSTROZA. 

  

La accionista Mónica Salomé Naranjo Guatemala, pide que para mayor claridad, debe quedar 
constancia en esta Acta, el cuadro de la suscripción, pago y distribución del capital social de la 
Compañía, como consecuencia de este aumento de capital, incluyendo en este cuadro, el capital 

- actual de la Compañía, de suerte que no haya el menor equívoco. 

. Todos los accionistas una vez que deliberan resuelven por unanimidad en que se inserte en esta 
” acta dicho cuadro, para que sea también incorporado a la escritura pública de este aumento de 

capital y la consiguiente reforma de estatutos. Así pues, 
El capital social de la Compañía Anónima TRANSPORTES Y SERVICIOS CARNA 
S.A., queda suscrito, pagado y distribuido de la siguiente forma, como consecuencia de 
este aumento de capital: 

CAPITAL SOCIAL TOTAL DEL CAPITAL 
ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

CAPITAL CAPITAL POR 
SUSCRITO CAPITAL PAGAR EN 

Cm No. EN ESTE PAGADO EN ESTE 
p: VALOR | ACCIONES | AUMENTO No. ESTE AUMENTO | AUMENTO TOTAL 

NOMINA ACCIONISTAS ACCIONES 

4,51 

2 ¡ CUNALATA . . 453.60 

3 

4 

5 

GUATEMALA 

  

  

                    
1,400.00 140 33,600.00 3,360 12,432.00 21,168.00 | 35,000.00 3,500 3,500 
  

José Félix Barreiro E12-109 y De Los Alamos (San Isidro del inca) 3263778 - 3260192 - 097327838 
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El Presidente ordena que el Secretario lea el quinto punto del orden del día propuesto. 

-El Secretario asi lo hace: 

El Presidente pone en consideración el quinto punto del orden del día: 

“S, - Autorización para la elaboración, suscripción e inscripción de la 
correspondiente escritura de Aumento de Capital.” 

Toma la palabra la Accionista Dra. Karla Fernanda Naranjo Guatemala, y dice: 

Es preciso que autoricemos al Presidente y al Gerente General de la Compañía, para que 

suscriban e inscriban la correspondiente escritura de aumento de capital, y con el objeto de 

viabilizar y agilitar el trámite, es preciso y necesario que se les faculte conjunta o 
separadamente a cualquiera de ellos, o al Abogado de la Compañía, los dos inclusive para que 
realicen cualquier cambio o modificación que eventualmente exija la Superintendencia de 
Compañías, ya sea en el texto del Acta misma, o ya sea en la minuta o en la escritura misma de 
aumento de capital. 

Así mismo pido que facultemos expresamente al Gerente General de la Compañía, para que 
actualice el cuadro de integración del capital de la compañía, con motivo de este aumento. 

Todos los accionistas en forma unánime resuelven aprobar la Autorización para la 
elaboración, suscripción e inscripción de la correspondiente escritura de Aumento de 
Capital, exactamente en los términos, en que han sido propuesto por la accionista Dra. 
Karla Naranjo Guatemala. 

Así mismo se faculta expresamente al Gerente General de la Compañía, para que 
actualice el cuadro de integración de capital, conforme es su deber, conforme a la ley. 

Habiéndose agotado el orden del día aprobado para esta Junta, el Presidente dispone un 
receso, para que por Secretaría se elabore el Acta correspondiente. 

Después de un receso de 30 minutos, para la elaboración del Acta, se reinstala la Sesión, 

cuando son las 13H30. 

Inmediatamente el Presidente, a través de Secretaría, constata la presencia de todos y 
cada uno de los accionistas asistentes desde el principio a la presente junta. 

El Presidente dispone que el Sr. Secretario lea en voz alta el acta a todos los 
accionistas, los cuales una vez que la han escuchado atentamente, la aprueban por 
unanimidad y sin modificaciones de ninguna clase, firmando para constancia todos y 
cada uno de los accionistas que representan el 100% del Capital íntegramente y suscrito 
en su totalidad, para dar cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de compañías para 
esta clase de Juntas, en el mismo lugar y fecha indicados, siendo las 14H00 en que se 
levanta la sesión, por orden del Sr. Presidente. 

   



  

    
   

    

Sr. Carlos Aníbal Naranjo Lucero 
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Sra. Aida Olimpia Guatemala Quisphe 

Srta. Karla Fernanda Naranjo Guatemala 

Sr. Juan Alberto Acosta Acosta 

Sr. Jaime René Ina 

Srta. Mónica Salomé Naranjo Guatemala 

Dr. Jorge Patricio Lincango Simbaña 

Sra. Luisa del Pilar Naranjo Guatemala 

Sr. Carlos René Ina Naranjo 

Srta. Gabriela Alexandra Cunalata Naranjo rr 
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Ing. arlos Rodrigo Naranjo Guátémala 

Presidente de TRANSPORTES Y SERVICIOS CARNA S.A. 
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Sr. Pablo Alberto Naranjo Guatemala 
Gerente General de TRANSPORTES Y SERVICIOS CARNA S.A, 

Secretario 

       

José Félix Barreiro E12-109 y De Los Alamos (San Isidro del Inca) 3263778 - 3260192 - 097327838 
e-mail: transcarnaQuio.satnet.net QUITO - ECUADOR



  

   

  

“CARNA”s.a. 
Transportes y Servicios 

CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
Compañía TRANSPORTES Y SERVICIOS CARNA S. A., llevada a cabo el 13 de 

diciembre del 2009, resolvió por unanimidad aumentar el Capital de la Compañía en 
TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, pagaderos a 
prorrata de las acciones de todos y cada uno de los accionistas, quienes lo suscribieron 
en su totalidad y pagaron conforme a la Resolución de la mencionada Junta, en el 37% 
esto la suma de DOCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES 

(USD $ 12,432.00), en numerario; y el saldo, esto es el 63% o sea VEITIÚN MIL 
CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES, en numerario, a un año plazo, a la Caja de 

la Compañía. 

Como consecuencia de este aumento se resolvió Reformar el Estatuto Social, 

cambiando el Art. Quinto del Estatuto, por el siguiente: 

“Art. Quinto. - CAPITAL. — El capital social de la Compañía es el de TREINTA Y 
CINCO MIL DÓLARES (USD $ 35,000,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA dividido en TRES MIL QUINIENTAS (3,500.00) ACCIONES, de 
DIEZ DÓLARES (USD $ 10,00) cada una. — Las acciones de la compañía serán 
ordinarias y nominativas y estarán numeradas del número 1 al 3,500.” 

En lo demás no varía el Estatuto, constante en la escritura de Constitución de la Compañía, 

celebrada el 12 de enero del año 2004, ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, Dr. 

LUIS VARGAS HINOSTROZA. 

Así mismo se facultó al Presidente y al Gerente General de dicha Compañía a que 
suscriban e inscriban dicho aumento de Capital, y aún que realicen cualquier cambio 

que exija la Superintendencia de Compañías, en el mismo. 

Es cuanto puedo certificar, refiriéndome a los libros sociales de la Compañía. 

Quito, a 14 de enero del 2010 

A 

9 lolo lloran / ) 

PABLO ALBERTO ARANJO GUATEMALA 
GERENTE GENERAL — SECRETARIO 

Moo. 
José Félix Barreiro E12-109 y De Los Alamos (San Isidro del Inca) 3263778 - 3260192 - 097327838 

e-mail: transcama(Quio.satnet.net QUITO - ECUADOR 
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- Lider Moreta Gavilanes 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 
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27 JUL. 2010 

rásmind Anja q IeaciaseranO 
NOTARIA e pra ASUPLENTE 

Razón: con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura de 
constitución de la compañía TRANSPORTES Y SERVICIOS CARNA S.A., 

celebrada en esta Notaria con fecha doce de enero del dos mil cuatro, 

tome nota de la RESOLUCION No. SC.1Y.DJC.Q.10.002272, emitida por 

la Superintendencia de Compañías con fecha cuatro de ¡unio del año dos 

mil diez, mediante la cual se APRUEBA el aumento del capital suscrito de 

USD$1 400,00 a USD$35.000,00y la reforma de estatutos de la referida 

Compañía.- sellada y firmada en Quito, veinte y tres de junio del año dos 
mil diez 
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REGISTRO MERCANTIL 

REL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10, CERO CERO DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS del SR. 

INTENDENTE JURÍDICO de 04 de junio del 2.010, bajo el número 2022 del Registro 
Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1106 del Registro 

Mercantil de diez.:y-séis de mayo del añg dos mil cinco, a fs 943, Tomo 136.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
“TRANSPORTES Y SERVICIOS. CAl AD 'otorg ada el 14 de enero del 2.010, ante el 
Notario CUARTO ENCARGADO. ¿del Distrito, Metropolitano de Quito, DR. LÍDER 

MORETA old. "Se, da a así Cump miento" a ló dispt esto en el Artículo TERCERO 
de la citada Resolució Ó idá ] a s 

1975, publicado en 
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De aCUCrdto * <on la facultad prevista en el numers! 7 

VA E 18 de la ley Notarial, doy fe quela COPIA air 
antecede: es ¡qual al documento presentare ante mm 

Quito 
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DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 
NOTARIA VIGESIMA QUINTA SUPLENTE 

 


